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Comisión o Autorización:    Interior   Exterior 

 

 

Nombre del Funcionario o Contratista:  

 

 

 

 

          

Fechas de Comisión o Autorización:   

 

 

Rutas de Desplazamiento 

Ruta Aérea Ida: Bogotá – Tame 

Ruta Aérea Regreso: Arauca - Bogotá 

Ruta Terrestre: Tame – Arauca – Arauquita - Arauca  

 

Objeto de la Comisión o Autorización de desplazamiento y permanencia: 

 

 

 

 

    

 

 

Desarrollo o reseña de los principales temas abordados: 

 

1. Visita al municipio de Tame. 22 de febrero de 2021. 

 

1.1. Reunión técnica. (Lugar: alcaldía municipal de Tame - asistentes: Alcalde Municipal, Secretario de 

Planeación Municipal, Gerente empresa Caribabare E.S.P., Equipo Gestor PDA Arauca (Cumare S.A. 

E.S.P.), funcionarios Minvivienda (coordinador del PDA y coordinador del PCI). 

 

El Ministerio efectuó la promoción del PCI mediante la cual se expusieron los siguientes temas: 

problemática de conectividad a los servicios de acueducto y alcantarillado, objetivo, alcance y beneficios 

del PCI, criterios de priorización de municipios y criterios de focalización de potenciales beneficiarios 

(barrios y/o áreas rurales nucleadas). 

 

Posteriormente, se discutieron los resultados obtenidos de la información diligenciada por la alcaldía en la 

matriz de priorización de barrios, la cual fue evaluada por el Ministerio durante el primer semestre del año 

2020 y sirvió para preseleccionar al municipio de Tame, como complemento a obras de Agua Potable y 

Saneamiento Básico ejecutadas en los últimos años.  

 

 
Efectuar asistencia técnica para verificación de criterios de focalización del Programa de Conexiones 

Intradomiciliarias en los barrios priorizados documentalmente en las cabeceras municipales de 

Arauquita y Tame (Arauca). 

x 
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Respecto a las coberturas nominales de acueducto y alcantarillado, la empresa Caribabare ratificó que la 

cabecera municipal de Tame cuenta con coberturas nominales de acueducto y alcantarillado (parcial en 

algunos sectores) superiores al 85%, presiones óptimas y continuidades cercanas a 24 horas diarias en el 

servicio de acueducto. De igual manera manifestaron que la problemática de conectividad real a los 

servicios de acueducto y alcantarillado se concentra principalmente en los barrios ubicados en las periferias 

del casco urbano, debido a las condiciones socioeconómicas de la población.  

 

Según la información documental remitida por el municipio de Tame y el prestador Caribabare, el barrio 

postulado fue Brisas de Satena con un potencial de aproximadamente 1.000 viviendas, principalmente de 

estrato 1.  Sin embargo, en la reunión técnica el municipio aclaró que, las 1.00 viviendas corresponden al 

sector número 4 denominado Brisas y que se encuentran agrupadas en diferentes barrios, uno de los 

cuales es el barrio Brisas de Satena. De igual manera aclararon que en el sector interactúan barrios en 

diferentes condiciones: urbanizaciones de interés social, barrios con coberturas nominales de acueducto y 

alcantarillado y barrios o sectores de invasión no legalizados que carecen de servicios. En la figura no. 1 

se resalta el sector 4 Las Brisas: 

 

Figura No. 1. Barrios que componen el sector 4 Las Brisas. 

 

 
Fecha: 22/02/2021. 

Plano cabecera municipal Tame (Arauca). Sector 4 Las Brisas 
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De igual manera, se aclararon aspectos relacionados con los criterios de focalización normativos del PCI, 

lo cual permitió que el municipio contemplara un sector adicional, el cual según el plano de la cabecera, se 

encuentra ubicado al extremo opuesto del sector 4 Las Brisas. Ver Figura No. 2. 

 

Figura No. 2. Sector adicional postulado por el Municipio para el PCI. 

 

 
Fecha: 22/02/2021. 

Plano cabecera municipal Tame (Arauca). Sector conformado 
por los barrios La Unión, Unión Juvenil Araucana y Villa Adela. 

 

Conforme a lo aclarado en la reunión, se acordó entre los asistentes, concentrar la visita de reconocimiento 

en los dos sectores propuestos por el municipio y el prestador. 

 

1.2. Visita de reconocimiento casco urbano. (Lugar: sector 4 Las Brisas y sector conformado por los barrios 

La Unión, Unión Juvenil Araucana y Villa Adela - asistentes:  Secretaría de Planeación Municipal, empresa 

Caribabare E.S.P., Cumare S.A. E.S.P. Gestor PDA Arauca, Minvivienda y habitantes de los barrios 

visitados). 

 

Durante el recorrido se pudo identificar lo siguiente: 

 

1.2.1. Visita al sector No. 4 Las Brisas. Se visitaron los barrios Marquelandia, Milagro de Dios, Nuevo 

Horizonte, Villa Caro y Brisas de Satena. 
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- En los barrios visitados se identificó la existencia de coberturas nominales de acueducto y alcantarillado 

mediante la presencia de pozos de inspección de alcantarillado, válvulas de sectorización, acometidas 

domiciliarias, entre otros. 

 

  
Fecha: 22/02/2021. 

Figuras No. 3 y 4. Coberturas nominales de acueducto y alcantarillado en los barrios visitados, sector 4 Las Brisas, Tame - 
Arauca.   

 

- Los barrios visitados limitan con urbanizaciones de interés social como el caso del barrio Nuevo Horizonte 

que limita con la urbanización Alicante.  

 

- Como lo mencionó el municipio y el prestador, durante el recorrido se identificaron barrios que carecen 

de coberturas nominales por encontrarse en condición de informalidad, como por ejemplo el barrio 

Manhattan. 

 

- En otros barrios del sector Las Brisas, el prestador manifestó que cuentan con coberturas parciales de 

acueducto y alcantarillado, así como el barrio Villa Caro, en el cual el PDA Cumare S.A. E.S.P. se encuentra 

realizando las obras de ampliación de redes de alcantarillado. 

 

- En las viviendas visitadas se pudo identificar principalmente la carencia total de conexiones 

intradomiciliarias. Algunas cuentan con pozo séptico a pesar de tener la disponibilidad de acometidas de 

alcantarillado para conectarse al servicio. En cuanto al servicio de acueducto, las viviendas visitadas se 

encuentran conectadas al servicio, sin embargo, lo hacen mediante mangueras. 
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Fecha: 22/02/2021. 

Figuras No. 5 y 6. Necesidades potenciales de conexiones intradomiciliarias de acueducto y alcantarillado en viviendas 
visitadas, sector 4 Las Brisas, Tame - Arauca.   

 

 

- Según lo manifestado por los habitantes visitados, cuentan con continuidad en el servicio de acueducto y 

buena presión. 

 

- Respecto a las vías, principalmente se encuentran en tierra y el municipio se encuentra en proceso de 

urbanización para construir andenes, definir paramentos y pavimentar vías. 

 

  
Fecha: 22/02/2021. 

Figuras No. 7 y 8. Condiciones urbanísticas de los barrios visitados, sector 4 Las Brisas, Tame - Arauca.   

 

 

 

1.2.1. Visita al sector donde se encuentran los barrios La Unión, Unión Juvenil Araucana y Villa 

Adela. 
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- Los barrios visitados se encuentran ubicados en la periferia opuesta al sector Las Brisas. 

 

- En las viviendas visitadas se identificaron necesidades y condiciones similares a las identificadas en el 

sector Las Brisas. 

 

- En cuanto a los barrios, se pudo identificar que se encuentran con mejores condiciones de urbanismo, 

con respecto a vías, paramentos y andenes. 

 

  
Fecha: 22/02/2021. 

Figuras No. 9 y 10. Urbanismo barrios La Unión y Unión Juvenil Araucana, Tame – Arauca.   

 

 

 

2. Visita al municipio de Arauquita. 23 de febrero de 2021. 

 

2.1. Reunión técnica. (Lugar: alcaldía municipal de Arauquita - asistentes: Secretario de Planeación 

Municipal, Secretario de Servicios Públicos Municipal, Equipo Gestor PDA Arauca (Cumare S.A. E.S.P.), 

funcionarios Minvivienda (coordinador del PDA y coordinador del PCI). 

 

Por parte del Ministerio se efectuó la promoción del PCI mediante la cual se expusieron los siguientes 

temas: problemática de conectividad a los servicios de acueducto y alcantarillado, objetivo, alcance y 

beneficios del PCI, criterios de priorización de municipios y criterios de focalización de potenciales 

beneficiarios (barrios y/o áreas rurales nucleadas). 

 

Posteriormente se revisó la información diligenciada por la alcaldía en la matriz de priorización de barrios, 

la cual fue evaluada por el Ministerio durante el segundo semestre del año 2020 y cuyos resultados sirvieron 

para preseleccionar al municipio de Arauquita, como complemento a obras de Agua Potable y Saneamiento 

Básico ejecutadas en los últimos años.  

 

Respecto a las coberturas nominales de acueducto y alcantarillado, la Secretaría de Servicios Públicos 

manifestó que la cabecera municipal de Arauquita cuenta con coberturas de acueducto cercanas al 100% 

y de alcantarillado superiores al 90%, así como continuidades de 23 horas diarias y presiones fluctuantes 
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en una franja del casco urbano, principalmente en horas pico de consumo, en el servicio de acueducto. De 

igual manera informaron que en la actualidad cuentan con sectores o barrios informales que por su 

condición legal carecen de servicios (para este caso servicios de acueducto y alcantarillado), los cuales 

son: Las Vegas, 26 de Octubre, Simón Bolívar, El Portal y Villa del Prado. 

En cuanto al potencial de viviendas que podrían presentar la necesidad de intradomiciliarias, el Municipio 

presentó un plano en el cual ilustró el resultado de un trabajo preliminar de campo que consistió en 

identificar los hogares vulnerables, conforme a los lineamientos normativos del PCI transmitidos por el 

Gestor PDA de Arauca, como líder de la política de APSB en el Departamento.  

 

  
Fecha: 23/02/2021. 

Figuras No. 11 y 12. Barrios postulados por el Municipio, según trabajo preliminar de identificación de hogares vulnerables. 
Arauquita – Arauca.  

 

Por lo tanto, el recorrido de campo para verificar los de criterios normativos del PCI, se planteó con base 

en los barrios en donde el municipio realizó el trabajo preliminar de identificación de hogares potenciales. 

 

 

2.2. Visita de reconocimiento casco urbano. (Lugar: barrios Matecaña, Juan Pontón 2, Los Guaduales, 20 

de Julio, Riveras de Arauca, Juan Pontón 1, Buenos Aires, José Edín y Brisas del Llano - asistentes:  

Secretaría de Servicios Públicos, Cumare S.A. E.S.P. Gestor PDA Arauca, Minvivienda y habitantes de los 

barrios visitados). 

 

Durante el recorrido se pudo identificar lo siguiente: 

 

- En los barrios visitados se verificó la existencia de coberturas nominales de acueducto y alcantarillado 

mediante la presencia de pozos de inspección de alcantarillado, válvulas de sectorización, acometidas 

domiciliarias (micromedidores y cajas domiciliarias), entre otros. 
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Fecha: 23/02/2021. 

Figuras No. 13 y 14. Coberturas nominales de acueducto (válvulas sectorización hidráulica) y alcantarillado (pozos de 
inspección). Arauquita – Arauca.  

 

 

- Según lo manifestado por los habitantes visitados, cuentan con continuidad en el servicio de acueducto 

todos los días, sin embargo, presentan bajas presiones en horas pico de consumo. 

 

- En las viviendas visitadas se pudo identificar la necesidad parcial o total de conexión intradomiciliaria.  

 

  
Fecha: 23/02/2021. 

Figuras No. 15 y 16. Necesidades potenciales de conexiones intradomiciliarias de acueducto y alcantarillado en viviendas 
visitadas. Arauquita – Arauca.  

 

 

- En algunos de los barrios visitados se pudo identificar de manera visual, que las viviendas con 

necesidades se encuentran ubicadas de manera dispersa y limitan con viviendas que por su fachada y 

varios pisos podrían no requerir el subsidio PCI, como es el caso del barrio 20 de Julio. De igual manera 

se visitó un barrio que fue construido bajo un programa de interés social y según lo comentado por el líder, 
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cuenta con conexiones intradomiciliarias y la necesidad se concentra en mejoramiento de pisos, enchapes, 

etc.; necesidades que estarían por fuera del alcance del PCI. 

 

- Si bien durante el recorrido, se identificó un potencial de hogares que requerirían el subsidio de conexiones 

intradomiciliarias, el Municipio informó que algunas de las viviendas de los barrios visitados se encuentran 

incluidas en un programa que consiste en la construcción de vivienda en sitio propio, por lo cual tendrían 

que ser excluidas del PCI, en caso tal que el municipio resulte priorizado. 

 

- En cuanto a aspectos urbanísticos, se pudo observar en algunos barrios predominancia en cuanto a vías 

pavimentadas, líneas paraméntales definidas y existencia de andenes. En otros predominan vías en tierra 

y ausencia de andenes. Algunos de los barrios visitados están influenciados por un canal en tierra para el 

drenaje y manejo de aguas de escorrentía. Según lo informado por el municipio, no presenta riesgo para 

las viviendas del sector, antes busca mitigar el riesgo por posible saturación de aguas en las vías en época 

de lluvias. 

 

  
Fecha: 23/02/2021. 

Figuras No. 17 y 18. Condiciones urbanísticas de los barrios visitados. Arauquita – Arauca.  

 

 

3. Reunión con Gestor PDA Cumare S.A. E.S.P., Arauca. 24 de febrero de 2021. 

 

Se realizó una reunión en las instalaciones de Cumare S.A. E.S.P., en la cual se efectuó un balance de la 

jornada de verificación de criterios normativos del PCI en los municipios de Tame y Arauquita y se 

explicaron los pasos a seguir para lograr que los municipios mencionados puedan ser priorizados para la 

implementación y financiamiento del programa por parte del Minvivienda. 

 

Conclusiones y recomendaciones: 

 

En los municipios de Tame y Arauquita se pudo identificar el cumplimiento de los criterios de focalización 

del PCI: redes nominales de acueducto y alcantarillado, continuidades y presiones óptimas del servicio de 

acueducto, existencia de un prestador de acueducto y alcantarillado responsable de garantizar el 
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funcionamiento de ambos sistemas, viviendas estrato 1 y 2, sectores exentos de riesgo no mitigable, 

protección ambiental o destinación a uso público y necesidades parciales o totales de conexiones 

intradomiciliarias. 

 

En este sentido, se postula a ambos municipios como candidatos a ser priorizados para la implementación 

del PCI con recursos del Presupuesto General de la Nación – PGN asignados al Ministerio de Vivienda, 

Ciudad y Territorio según disponibilidad de la actual vigencia (2021).  

 

Como resultado de la jornada de trabajo se suscribieron, listas de asistencia, formatos de campo y registro 

fotográfico de los barrios visitados en los municipios de Tame y Arauquita. Estos soportes hacen parte del 

seguimiento efectuado por el equipo profesional de la Subdirección de Programas. 

 

NOTA: Se ha socializado frente a las entidades territoriales, beneficiarios o partes interesadas los canales 

habilitados para acceder a los planes, programas y/o proyectos del MVCT y la no existencia de tramitadores 

y se exhorta a denunciar a las entidades pertinentes en caso de ocurrencia. 

 

 

 

 

 

 

 

José Manuel del Castillo Pinzón. 

C.C. 13.070.608 de Pasto. 

 

 

 

 

 

 

Juan Pablo Serrano Castilla. 

Subdirector de Programas. 
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